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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL “INFOTEP” 

SAN JUAN DEL CESAR- GUAJIRA

ACTA  
COMITÉ DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL AMPLIADO
Fecha: San Juan del Cesar, La Guajira,  22 de Agosto de 2018. 
Hora: 09:00 a.m.  -  10:00 a.m.
Lugar: Sala de Juntas
Asistentes: 
Rubén Britto Molina, Asesor Planeación; 
Osacr Britto, Responsable de Unidad Academica
Naiyolis Gonzalez, Lider Proceso de Acreditación 

Antonio Gallo, Responsable de Sistemas 

Yamelis Navarro, Docente

Carmen Herrera, Talento Humano

Rafael Britto, Responsable de Calidad

Adriana Felizzola, Vicerrectora Administrativa
Ederles Estrada, Compras y Mantenimiento

Rocio Mindiola, Docente

Vanessa Gil Castro, Cominicaciones

Yoelenis Fuentes, Proyección Social, Comunicaciones

Carlos Guerra Avila, Apoyo Planeación

Orden del día: 
1. Socialización del acto administrativo (Resolución) que conforma el equipo de coordinación para el PDI y el plan de acción ya definido que se llevara a cabo.
2. Sensibilización sobre Planificación Estratégica y sus componentes

3. Conclusiones
DESARROLLO:  

1. Socialización del acto administrativo (Resolución) que conforma el equipo de coordinación para el PDI y el plan de acción ya definido que se llevara a cabo
Este tema de la agenda se inició con la presentación por parte del asesor de Planeación, Rubén Dario Britto Molina del acto administrativo, Resolución N° 307 del 24 de Agosto de 2018, “Mediante el cual se crea el equipo coordinador del Plan de Desarrollo 2018-2022 y se designan sus responsables en el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Juan del Cesar, La Guajira”, así mismo se socializo el Plan de acción para la construcción y formulación del plan de desarrollo.
Estos documentos se pusieron en consideración del Comité de Gestión y Desempeño Institucional para su reconocimiento y aprobación.

Efectivamente el comité estuvo de acuerdo con lo pactado en la resolución y dio por aprobado el plan de acción, dando pautas a seguir para iniciar con la ejecución de cada una de las actividades.
2. Sensibilización sobre Planificación Estratégica y sus componentes

Este tema de la agenda se inició con la presentación por parte del asesor de Planeación, Rubén Dario Britto Molina, de un documento en el que informa y da a conocer a los participantes los conceptos y definiciones de la planificación estratégica, haciendo énfasis en las instituciones públicas. 

Se procede a dar y tratar brevemente el tema de Planificación estratégica, y la afinidad con las entidades del estado.
Así mismo se presenta a los miembros definiciones referente a la Misión Institucional, donde se socializa las pautas, las condiciones y los componentes fundamentas que deben estar inmersos en la Misión. Adicional se detallaron temas como en qué casos es necesario establecer una nueva misión y cuando no es necesario reformularla, y que puntos en específico no deben falta al momento de declarar la misión de la institución. 
Luego el asesor de Planeación, dio a conocer lo relacionado con la Visión en lo concerniente a su importancia dentro de la planificación estratégica, explicando cómo debe ser estructurada y cuál debería ser su contenido, cuáles son sus características y en general cuál es su importancia dentro de la gestión institucional.

Con respecto a los otros componentes de la planificación estratégica, que son los Objetivos estratégicos y las estrategias, la temática y los puntos tratados fueron a similitud de los anteriores, buscando con esto identificar y explicar a los presentes la alineación entre la misión, visión, objetivos estratégicos y estrategias; y el marco que allí se estables, es decir, previamente identificar un diagnostico institucional y en la etapa final identificar los planes, programas, metas y los indicadores.

Con esto el asesor de planeación, Ruben Britto, culmina el ejercicio de sensibilización a los participantes de la reunión. 
Dando inicio a la construcción y ya constitución de los elementos de la Planificación estratégica, el asesor de planeación, presento el lema que se propone a tener en cuenta para el plan de desarrollo 2018-2022 para la próxima administración: “CONSTRUYENDO UN CAMINO HACIA LA EXCELENCIA”, a los que los participantes demostraron opiniones encontradas sobre el lema, considerando además que es necesario poner en consideración a toda la comunidad-ciudadanía, con el objetivo de que la comunidad participe , se incluyan en la construcción del plan y generen propuestas y puntos de vistas entono a las iniciativas de la administración. 
Para este en indispensable hacer uso de todos los medios disponibles en la institución, con el propósito de que la mayor cantidad de la ciudadanía se vincule a estos talleres, sabiendo que es importante conocer la percepción de las comunidades e identificar sus perspectivas en pro de la institución.
Como primer paso para la formulación del documento es primordial realizar un diagnóstico institucional. Para esto el Dr Ruben Britto, propuso tomar de base los diagnostico ya desarrollados en los años inmediatamente anteriores, revisarlos y ubicarlos de referencia para dar inicio con el nuevo diagnóstico.
Para el paso siguiente a documentar en el plan es la planificación estratégica, específicamente la Misión y la Visión. Sobre esto se ha detectado algunas inconsistencia, debido a que todos los documentos institucionales no tienen registrada la misma Misión y Visión, existe una discrepancia a la hora de realizar, enviar y publicar documentos institucionales en cuanto al contenido de estos dos componentes estratégicos.
Para solución de esto, el responsable de Sistemas y Comunicaciones, Antonio Gallo propone que una vez definida la nueva Misión y Visión, Publicarlas en la paginas web institucional, que además cuando sea necesario actualizar o realizar cualquier documento institucional que amerite contener estos componente, solo se haga referencia (Link de la ubicación en la página web institucional). Esto impedirá que cada vez actualizado la misión o visión también se actuales todos los documentos.
Para complementar la discusión, el líder de Calidad, Rafael Britto, solicitud que siempre que sea necesario registrar en cualquier documento la misión y la visión, deberían solicitarla a sus dependencia, pues como líder del SGC, tiene todos las documentación que en la institución se maneja, entre ella, los elementos estratégicos. Solicitud ademas que una ves sea actualizada la misión, Visión y otros componentes de la planificación estratégica, por favor remitirlos a su proceso para actualizar la versión e incluirlos en el SGC.
3. Conclusiones.
· El lema propuesto en el programa de gobierno se pondrá en discusión ante la comunidad en general.
· El ejercicio con la comunidad se llevara a cabo haciendo uso de los medios virtuales y presenciales para garantizar la participación del mayor número de participante.

· Se van a revisar los diagnósticos antes realizados, se analizaran y se tomara como punto de partida para formular el nuevo.
· Se actualizara la Misión y la Visión. Para esto se proyecta convocar a los responsables de procesos, responsables de los programas académicos, líderes de unidad académica y docentes.
Agotado el orden del día, se da por terminada la reunión. Para constancia se anexa el control de asistencia con fecha 22 de Agosto de 2018. 
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